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IE MARIA JOSEFA ESCOBAR

AÑO 2025

1. NOMBRE DEL PROYECTO: Educación para la sexualidad y Construcción de la Ciudadanía
2. INTEGRANTES: Magda Yamile Londoño, Angela Rivera Rivera, Noelia Victoria Echeverry Monsalve, Carolina Arbeláez, , Yaneth Tovar Orrego, Claudia Aristizábal Monsalve, Paula Andrea Arboleda.
3. JUSTIFICACIÓN:
Los niños/as y adolescentes se enfrentan a diferentes fuentes de información que los desorientan con respecto a su sexualidad y la forma en cómo manejar sus emociones y/o situaciones con su pares o familiares; lo cual en ocasiones los lleva a tomar decisiones inadecuadas. Es frecuente observar que cada vez más se utiliza el sexo como estrategia comercial; y se refuerza el individualismo extremo con la idea “vivir tus derechos, sin tener presente los deberes”; la música, películas, páginas de Internet, publicidad, entre otros; invitan a los jóvenes a comenzar su actividad sexual a temprana edad y/o tomar el riesgo de consumir diferentes sustancias cuando aún no cuentan con el conocimiento y la responsabilidad necesaria para pensar en las consecuencias a nivel personal, familiar y social. Resultando problemáticas de madres adolescentes, embarazos no deseados, enfermedades de transmisión sexual, abuso de sustancias, trastornos emocionales, ideaciones suicidas, descomposición familiar entre otros.

Por tal motivo se hace necesario en los establecimientos educativos actuar desde la prevención, buscando estrategias, planeando acciones, ejecutando y evaluando lo realizado, para que la dimensión de la sexualidad y la toma responsable de decisiones haga parte del proyecto de vida de sus estudiantes. 

El proyecto de EDUCACIÓN PARA LA SEXUALIDAD Y CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA de la institución educativa María Josefa Escobar, pretende articular este conjunto de acciones con el Plan de Estudios al relacionar saberes de las distintas áreas con competencias básicas, que forme en sus estudiantes la capacidad reflexiva y crítica, para manejar y resolver de manera asertiva las situaciones que se les presentan en relación consigo mismo, con los demás y con su entorno.


La institución educativa María Josefa Escobar, siguiendo los parámetros del ministerio de educación nacional ha implementado el proyecto de EDUCACIÓN PARA LA SEXUALIDAD Y CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA partiendo de la invitación a los estudiantes para establecer actitudes y hábitos que lleven a conectarse a la vida de manera responsable y positiva.


4. MARCO TEÓRICO:

El PROYECTO DE EDUCACIÓN PARA LA SEXUALIDAD Y CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA se fundamenta en la siguiente normatividad y disposiciones legales: Constitución política de Colombia 1991, Ley 30 de 1986; Decreto 1108 de 1994; Ley 115 de 1994; Ley 1098 de 2006 Código de la infancia y la adolescencia; Ley 2354 de 2024. Todas ellas abordan que la esencia y dignidad del ser humano se enmarca en su habilidad para tomar decisiones responsables con respecto a su sexualidad, reconociendo los derechos y deberes sexuales para sí mismo y para otros; disponer de estrategias en resolución de conflictos que le permitan un desarrollo integral de su salud mental y el equilibrio psicológico necesario para afrontar y superar los factores de riesgo, que pueden aumentan la probabilidad de que se implique en el consumo de drogas y/o en prácticas sexuales que  lleguen a causarle problemas, y  tenga las herramientas necesarias para convertirse en un miembro útil de la comunidad.
La educación sexual orientada desde las instituciones educativas es una herramienta que promueve el mejoramiento de la calidad de vida en hombres y mujeres desde una edad temprana, posibilitando "acabar" o disminuir la inequidad de género y la violencia o intolerancia hacia manifestaciones de “identidad sexual” diversa; por este motivo es muy importante que los docentes y directivos sean a su vez asesorados sobre el manejo de emociones y cómo ayudar a los niños, niñas y jóvenes a gestionar su salud emocional. 
La idea es propiciar un aumento en la autoestima, una inteligente toma de decisiones, una práctica de valores que permita la convivencia pacífica; en fin, el desarrollo de habilidades sociales. Esto a su vez contribuiría considerablemente en la prevención de embarazos a temprana edad, discriminación sexual, altas tasas de morbimortalidad y el incremento enfermedades de transmisión sexual.
Otro aspecto a considerar en el desarrollo de los niños, niñas y adolescentes es la presencia de sustancias psicoactivas y su abuso; situación que se ha incrementado y manifestado en edades cada vez más tempranas. El consumo de sustancias psicoactivas se considera como un fenómeno multicausal en sus orígenes, complejo en su desarrollo y de difícil solución. Esta situación suele originarse en la adolescencia, se relaciona con el proceso normal, aunque problemático del crecimiento, con la experimentación de nuevas conductas, con la autoafirmación, el desarrollo de relaciones íntimas, habitualmente heterosexuales y con lo que representa el tema sobresaliente de la adolescencia: la búsqueda de la identidad.

Como se mencionó anteriormente existen factores de riesgo, es decir elementos que aumentan la probabilidad de un hecho, pero no necesariamente garantizan su aparición. 
Clasificación de los factores de riesgo.

	Vinculados a la persona:

	· Edad
· Baja Asertividad
· Falta de conformidad con las normas sociales
· Elevada necesidad de aprobación social
· Dificultad para el manejo del tiempo libre
· Fracaso escolar o laboral
· Falta de habilidades para tomar decisiones o resolver problemas
· Expectativas positivas respecto a las consecuencias del consumo

	· Baja autoestima Elevada búsqueda de sensaciones
· Escasa tolerancia a la frustración
· Rebeldía
· Falta de alternativas de ocio saludable
· Falta de habilidades sociales
· Falta de conocimientos sobre drogas
· Actitud favorable hacia las drogas


	Vinculados al medio ambiente: Factores microsociales (de los grupos sociales cercanos)

	· Ambiente familiar
· Baja cohesión familiar
· Clima afectivo inadecuado
· Estilo educativo familiar (exceso o defecto de disciplina)
· Tolerancia familiar al consumo (consumos en la familia y/o permisividad)
· Ambiente escolar
· Falta de integración
· Tolerancia al consumo de drogas en el medio escolar

	· El grupo de iguales
· Relación con amigos consumidores
· Presión de grupo hacia el consumo
· Normas grupales, actitudes y valores propios del grupo
· Consumo de drogas como alternativa exclusiva de ocio


	Vinculados al medio ambiente: Factores macrosociales (culturales, de la sociedad en general):


	· Disponibilidad y fácil acceso de drogas
· Tolerancia social hacia el consumo de determinadas sustancias (alcohol,…)
· Falta de recursos, difusión o facilidades para el empleo saludable del ocio

	· Publicidad de drogas legales, que enganchan con valores asociados a necesidades básicas de la persona
· Planificación urbanística
· Clima social (competitividad, búsqueda de éxito..): Valores contradictorios a la salud,… 




 
Esta clasificación nos permite conocer múltiples aspectos que intervienen en el comportamiento de niños, niñas y adolescentes, pero no es sólo fijarse en los factores de riesgo, también es preciso tener en cuenta los factores de protección, que hacen referencia a las capacidades, potencial, red de apoyo emocional, la estructura de personalidad o los recursos de comunicación, que tiene cada persona, entre otras muchas circunstancias, porque el consumo o abuso de sustancias dependerá en gran medida del equilibrio particular y dinámico entre los factores de riesgo y los de protección.

Dentro de los agentes naturales de protección se encuentran las figuras de formación y autoridad: padres, maestros, profesionales de la salud, quienes deben actuar para fortalecer en los niños, niñas y jóvenes las estrategias para afrontar situaciones problemáticas en relación al consumo de drogas y/o una expresión desbordada o inadecuada de la sexualidad.

Prevención: Significa manejar y gestionar los riesgos a través de estrategias para evitar que se manifiesten a nivel individual en la salud, la calidad de vida y el bienestar de los individuos, las familias y comunidades.

Las estrategias de prevención consisten en: Planear acciones para reducir factores de riesgo y evitar efectos negativos.

Las acciones se deben centrar en: Promoción de hábitos y prácticas saludables y de autocuidado, para evitar conductas de riesgo que aumenten la vulnerabilidad al consumo de sustancias psicoactivas o situaciones sexuales de riesgo.

Las estrategias de prevención al interior de la institución educativa buscan: crear espacios de sensibilización y reflexión que posibiliten reducir la vulnerabilidad a través de la intervención de factores individuales, promoviendo estilos de vida saludables.

Extractado y adaptado de: https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/ENT/presentacion-prevencion-mitigacion.pdf.
https://fad.es/siof/siof/pildora

5. FORMULACION DEL PROBLEMA
La población de estudiantes de esta institución rural, está en los estratos 0,1 y 2,  las familias presentan una serie de problemáticas, propias del momento social actual: familias disfuncionales, con eventos de violencia intra y extra familiar, desempleo y/o escasos recursos económicos; donde los niños, niñas y jóvenes muestran baja autoestima y cuentan con habilidades sociales que en ocasiones no son asertivas; de igual forma se observa que algunos padres y/o acudientes desconocen la forma de orientar a sus hijos para ejercer su sexualidad de manera sana y responsable y/o al momento de enfrentar situaciones frustrantes, lo cual dificulta  tomar decisiones oportunas y saludables.

La prevención es una labor educativa permanente que empieza en la casa y continua en la escuela; no es algo que pueda resolverse en una jornada de un día, una semana o un mes, es por ello que el trabajo pedagógico debe orientarse hacia la reflexión y la apropiación de la corresponsabilidad que cada uno tiene con su vida, en otras palabras, de la capacidad para aceptar las consecuencias de las acciones, los sentimientos, emociones o los pensamientos que un evento en especial ha generado, no con el ánimo de buscar culpables o de castigarse; sino bajo la premisa que la autonomía se desarrolla cuando la persona es capaz de analizar, aceptar, aprender y revaluar sus acciones para construir un proyecto de vida que sea benéfico para él y para la sociedad con un mayor control de sí mismo y una comprensión la propia fortaleza en momentos de crisis.

La Autoestima y el autocuidado, son elementos esenciales de la valoración, percepción o juicio positivo o negativo que hace una persona de sí mismo y de los demás, en función de la evaluación de sus pensamientos, sentimientos y experiencias. Está relacionada con la autoimagen, que es el concepto que se tiene de uno propio, y con la autoaceptación, que se trata del reconocimiento propio de las cualidades y los defectos; este conjunto de elementos ayuda a construir un sentido de corresponsabilidad o apropiación de las propias acciones en los eventos de la vida. La forma en que una persona se valora está influenciada en muchas ocasiones por los agentes externos o el contexto en el que se encuentra el individuo, por ello puede cambiar a lo largo del tiempo. En este sentido, la autoestima puede aumentar o disminuir a partir de situaciones emocionales, familiares, sociales o laborales, incluso, por nuestra autocrítica positiva o negativa. En la misma línea de la autoestima, hallamos el autocuidado, que hace referencia a cuidarse a sí mismo; lo cual significa identificar y tomar mejores decisiones sobre nuestras necesidades físicas, emocionales, mentales, financieras y espirituales. 

En la I.E. María Josefa Escobar se observan juegos bruscos, comportamientos agresivos de los estudiantes hacia su propio cuerpo y al de los demás, evidenciados en los reportes que hacen los docentes en el observador, los compromisos convivenciales que reposan en la coordinación de convivencia y las remisiones a orientación escolar y comité de convivencia de estudiantes con la modalidad de peleas, insultos, bullyin,  maltratos físicos y verbales, vocabulario soez, ciber acoso y autoagresión (cuttin, consumo de sustancias-vapeo, insatisfacción con su aspecto físico y embarazo a temprana edad); para enfrentar esta problemática  se debe comenzar generando conciencia de su yo individual y el reconocimiento de los otros entendiendo que ellos, son los responsables de su propio bienestar como también, de todo aquello que se extiende más allá del contexto individual: su familia y su comunidad; la tarea implica profundizar en el concepto de corresponsabilidad y fortalecer la alianza padres, maestros- directivos, estudiantes.


6. METAS DEL PROYECTO AL FINALIZAR EL AÑO ESCOLAR

· Al finalizar el año escolar 2025, se habrá disminuido en un 20% los casos de embarazo a temprana edad con respecto a los presentados en el 2024; así mismo, se reducirán, en igual porcentaje, los casos de acoso escolar a estudiantes con orientación sexual diversa reportados al comité de convivencia escolar.
·  Monitorear y comparar los casos de consumo de sustancias psicoactivas y/o porte de vaper, registrados en el primer semestre del 2025 con respecto al segundo semestre 2025.
· Realizar talleres de gestión emocional (manejo de emociones y sentimientos) con los docentes de la institución como un medio para ellos a su vez ayuden a los estudiantes a gestionar sus propias emociones.
· Realizar una escuela de padres por ciclos o rangos de edad en la cuál se aborden las características de desarrollo y las posibles situaciones de riesgo en lo referente a la sexualidad y el consumo de sustancias que enfrentan los niños y sus familias.
· Propiciar los espacios y elementos necesarios para la realización de las intervenciones de  la secretaria de salud y demás entes externos que ofrecen capacitación a docentes, padres y estudiantes en los temas de sexualidad y consumo de sustancias.
7. OBJETIVOS: 

7.1 [bookmark: _heading=h.gjdgxs]GENERAL:

Fortalecer el autocuidado y la autoestima en niños y jóvenes de la institución educativa, como valores que favorecen el desarrollo de una sana sexualidad y proyecto de vida a través de la participación en actividades de formación institucional y/o apoyo de profesionales externos.


7.2  ESPECÍFICOS:

1. Fortalecer los principios SERI (responsabilidad, respeto, compromiso, autonomía), al interior de las aulas taller y durante las actividades de tutoría.
2. Solucionar conflictos usando los canales adecuados en la mediación escolar y la estrategia ZOE como apoyo en la gestión de emociones (talleres ofrecidos por la secretaria de salud y otros agentes externos).
3. Fomentar el aprendizaje y la reflexión en los estudiantes implementando carteleras y/o infografías alusivas al proyecto promoviendo una comprensión clara y visualmente atractiva para los jóvenes. 
4. Debate y/o reflexión luego de realizar las actividades planteadas en la dirección de grupo.
5. Socializar con maestros estrategias para mejorar la inteligencia emocional en el trabajo con los estudiantes.
6. Brindar a los padres y acudientes una información asertiva y oportuna acerca de las características psicosociales de los niños y los riesgos de consumo y sexualidad en cada etapa.
8. TRANSVERSALIZACIÓN DEL PROYECTO: 
· El proyecto para la sexualidad y construcción de la ciudadanía se transversaliza desde las áreas de: ciencias naturales al abordar en cada grado temáticas relacionadas con el desarrollo del cuerpo y las relaciones de respeto y autocuidado hacia sí mismos y la naturaleza; el área de humanidades en el estudio de las diferentes manifestaciones sociales y la construcción del tejido social iniciando con la familia, la escuela, la comunidad y haciéndolo extensivo a la comunidad global de la que todos hacemos parte;  en tutoría, al trabajar los principios SERI (responsabilidad, respeto, autonomía y compromiso) que fortalecen el sentido de la corresponsabilidad en la toma de decisiones que afectan la vida de cada uno y de la comunidad. El Taller TEA que busca vincular el arte a todo lo relacionado con las vivencias, sentimientos y emociones de los estudiantes con la vivencia de su sexualidad y la construcción de la ciudadanía.

La metodología está dirigida a propiciar la toma de conciencia y/o la adquisición de nuevas posturas frente a sí mismo y a las situaciones que enfrentan, en relación a la sexualidad, la expresión y control de emociones, la toma de decisiones y el autocuidado (prevención de consumo) desde un enfoque positivo. 

· El proyecto se desarrolla con el apoyo de la docente orientadora de la institución, el programa Zoe, y el personal de la secretaria de salud.


9. PLAN OPERATIVO DEL PROYECTO
	PLAN OPERATIVO PESCC 2025

	Objetivo Específico
	Actividades
	Recursos
	Fecha 
	Responsables
	Verificación de cumplimiento a la ejecución

	Fortalecer los principios SERI  
(responsabilidad, respeto, compromiso, autonomía), al interior de las aulas taller y durante las actividades de tutoría.
	Evaluar con los estudiantes los aspectos repetitivos a alcanzar en su meta actitudinal, que afectan su desempeño académico al tomar decisiones inadecuadas.
	Agenda escolar
	En la clase de tutoría, en la semana 8 de cada periodo, previo a la alerta escolar.
	Cada docente director de grupo en ciclo uno y/o tutor en ciclo uno y dos.
	Proceso de autoevaluación realizado con los estudiantes.
Listado de estudiantes reportados en la alerta escolar.

	Brindar a los padres y acudientes una información asertiva y oportuna acerca de las características de una crianza basada en el respeto y la comunicación.
	Escuela de padres sobre la crianza respetuosa, 
por ciclos o rango de edad.
	Auditorio y apoyos audiovisuales
	Primer periodo académico
	Docente Oriente Orientadora Claudia Aristizábal Monsalve.
	Listados de asistencia a las escuelas de padres.

	Sensibilizar a los estudiantes sobre temas que impactan en su desarrollo integral, en su contexto familiar y social.
TALLER TEA: TALLER EMOCIONARTE.

	Guía diseñada por ciclos con los siguientes temas: vapeo, comunicación asertiva, sexualidad y aceptación.
	Fotocopias de las guías y materiales que se soliciten desde estas.
	Segundo periodo académico:
Julio 14 al 31 de julio. 
	Docentes responsables del grupo durante ese momento académico.
	Evidencia fotográfica del trabajo desarrollado.

	Evaluar el impacto que obtuvo el proyecto a través del concurso el cual integra a las familias de nuestros estudiantes.
TALLER TEA: TALLER EMOCIONARTE

	Concurso dirigido a estudiantes y familias. Plasmar a través del arte: El amor propio es…
Me respeto cuando…. 
De tal forma que integre lo abordado en el proyecto.
	Hojas de block
Colores
Espacio para la exposición de las creaciones.
Recurso económico para la premiación e incentivo por la participación. 
	Tercer periodo:
 15 de agosto al 22 de septiembre
	Docentes titulares de grupo.
Integrantes del proyecto
	Mural con creaciones de los estudiantes y familias participantes.

	Solucionar conflictos usando los canales adecuados en la mediación escolar y las estrategias: orientaciones de grupo de convivencia, la estrategia ZOE como apoyo en la gestión de emociones. También se vinculan los practicantes de psicología.


	Diagnóstico a estudiantes sobre emocionalidad, uso de redes sociales e inteligencia artificial. Grados bachillerato.
	Orientación de grupo, estrategia ZOE 
	
	Psicóloga 
	Listados de asistencia a los encuentros grupales.

	
	Taller de inteligencia emocional. Grados Bachillerato
	Orientación de grupo, Practicantes de Psicologia 
	
	Julio Restrepo y Angie zapata
	

	
	Taller manejo de emociones
	Secretaría de Salud 
	
	Funcionarios de la secretaría de Salud
	

	
	Todas las orientaciones de grupo de convivencia , estrategia coordinadora Mary Luz.
	Hojas de block
Colores
Espacio para la exposición de las creaciones.
	
	Comunidad educativa.
	

	Demuestra hábitos de cuidado en el cuidado del entorno, manteniendo en condiciones de aseo y buena presentación los lugares donde se encuentra.


	Las 5S en mi aula (limpieza del área de trabajo y/o del aula taller en general) 


	Implementos de aseo
	Semana 6 y 12 de cada periodo académico.
	
	Satisfacción del docente con la presentación del aula taller.

	Fomentar en los estudiantes el pensamiento crítico y la corresponsabilidad en situaciones familiares y/o sociales relacionadas con el respeto hacia su propia sexualidad, la de otros y la toma de decisiones que afecten su autocuidado, a través de infografías y carteleras.
TALLER TEA: TALLER EMOCIONARTE

	Luego de la publicación de las carteleras e infografías participar en un conversatorio y/o debate grupal.
	
	Entre la semana 2 y 4 de cada periodo académico.
	Docentes que sirven el área de ciencias naturales en cada grupo.
	Asistencia y participación en los conversatorios y/o debates.






	10. MEDICIÓN DEL IMPACTO DEL PROYECTO

	OBJETIVO ESPECÍFICO 1
Fortalecer los principios SERI (responsabilidad, respeto, compromiso, autonomía), al interior de las aulas taller y durante las actividades de tutoría.

	INDICADOR
	INSTRUMENTO DE MEDICIÓN
	FÓRMULA
	RESULTADO

	
	
	
	
	

	El 90% de los estudiantes cierran su plan de estudios del año lectivo. 
	Acta de comisión de evaluación y promoción del último periodo académico.
	Total, de estudiantes que cierran plan de estudios en el año lectivo / estudiantes activos en el año escolar.
	
	



	
	
	
	
	

	
OBJETIVO ESPECÍFICO 2
Solucionar conflictos usando los canales adecuados en la mediación escolar y la estrategia ZOE como apoyo en la gestión de emociones.


	INDICADOR
	INSTRUMENTO
	FÓRMULA
	RESULTADOS

	
	
	
	
	

	Disminución del 30% del número de estudiantes remitidos y/o presentados ante el comité de convivencia en el 2025 con respecto al año 2024. 
	Actas de casos remitidos al comité de convivencia.
	Total, de estudiantes (casos) presentados ante el comité de convivencia 2025/ total de estudiantes (casos) presentados ante el comité de convivencia el 2024
	
	

	
OBJETIVO ESPECÍFICO 3
Fomentar el aprendizaje y la reflexión en los estudiantes implementando carteleras y/o infografías alusivas al proyecto promoviendo una comprensión clara y visualmente atractiva para los jóvenes. 


	INDICADOR
	INSTRUMENTO
	FÓRMULA
	RESULTADOS

	
	
	
	
	

	Número de carteleras e infografías publicadas por los miembros del equipo en cada periodo durante el año escolar
	Carteleras e infografías


	Total, de carteleras e infografías publicadas/periodos académicos
	
	

	
OBJETIVO ESPECÍFICO 4


	INDICADOR
	INSTRUMENTO
	FORMULA
	RESULTADOS

	
	
	
	
	

	Debate y/o reflexión luego de realizar las actividades planteadas en la dirección de grupo.
	Guía dirección de grupo

	Evidencias presentadas del conversatorio o debate por grupo acerca de la dirección de grupo /número total de grupos en la institución.
	
	

	
OBJETIVO ESPECÍFICO 5
Socializar con maestros estrategias para mejorar la inteligencia emocional en el trabajo con los estudiantes.

	INDICADOR
	INSTRUMENTO
	FÓRMULA
	RESULTADOS

	
	
	
	
	

	Capacitaciones brindadas por: Vanessa Duque (psicóloga) ZOE Y personal de apoyo de la secretaría de educación.
	Formulario asistencia google forms
	Número total de docentes satisfechos/totalidad de docentes.
	
	

	
OBJETIVO ESPECÍFICO 6
Brindar a los padres y acudientes una información asertiva y oportuna acerca de las características psicosociales de los niños y los riesgos de consumo y sexualidad en cada etapa.


	INDICADOR
	INSTRUMENTO
	FÓRMULA
	RESULTADOS

	
	
	
	
	

	Escuela de padres por ciclos o grados
	Formato de asistencia 
	Número total de acudientes o padres asistentes por grado/totalidad de acudientes o padres citados.
	
	




	11. EVALUACIÓN DESCRIPTIVA DEL PROYECTO A PARTIR DEL IMPACTO

	NIVEL DE ALCANCE DE LA META

	9 de Junio  año 2025 :Durante el primer semestre se logró lo planteado en el proyecto en cuanto a la realización de las carteleras, la realización efectiva de la escuela de padres por ciclos y se dió comienzo a la intervención por parte del programa ZOE y el personal de la secretaría de salud con las diversas intervenciones con los grupos de ambas sedes . Se retiraron del proyecto el docente Juan Pablo Valderrama y la docente Paula Andrea Arboleda, quedamos atentos a su reemplazo a fin de fortalecer los integrantes del proyectos para las diversas actividades asociadas al proyecto.
	



	CONCLUSIONES

	

Durante el primer semestre del año 2025 se cumplieron satisfactoriamente los objetivos propuestos en el marco del proyecto, destacándose la elaboración de carteleras, la ejecución de la escuela de padres por ciclos y el inicio de las intervenciones a cargo del programa ZOE y la Secretaría de Salud en ambas sedes. A pesar del retiro de los docentes Juan Pablo Valderrama y Paula Andrea Arboleda, el equipo permanece comprometido y atento a la asignación de sus reemplazos, con el propósito de continuar fortaleciendo la implementación y desarrollo de las actividades programadas.
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